
REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6425 • pP. 1-2 • 2018 • OCTUBRE  •  312

RESUELVE:

Artículo 1º-: Nombrar a la doctora MARIA TERESA 
PARDO CAMACHO, identificada con la cédula de ciu-
dadanía No.51.692.626, en el cargo de Director Técnico 
Código 009 Grado 08 de la Dirección Distrital de Archivo 
de Bogotá de la Subsecretaría Técnica, de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 2º-: Notificar a la doctora MARIA TERESA 
PARDO CAMACHO, el contenido de la presente Reso-
lución a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la Dirección Administrativa y Financiera, de 
la Subsecretaría Corporativa de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 3º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes. 

Artículo 4º-: El presente nombramiento cuenta con 
el saldo de apropiación suficiente para respaldar las 
obligaciones por concepto de servicios personales y 
aportes patronales durante la vigencia fiscal en curso, de 
acuerdo con la certificación expedida por el Subdirector 
Financiero de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 del Decreto Distrital 816 de 2017.

Artículo 5º-: La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

Resolución Número 478
(Octubre 29 de 2018)

“Por la cual se hace un nombramiento”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 

RESUELVE:

Artículo 1º-: Nombrar al doctor HERNAN OSWAL-
DO PARADA ARIAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.4.293.150, en el cargo de Subdirector 
Técnico Código 068 Grado 06 de la Subdirección 
Técnica de Archivo de Bogotá de la Subsecretaría 
Técnica, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Artículo 2º-: Notificar al doctor HERNAN OSWALDO 
PARADA ARIAS, el contenido de la presente Resolución 
a través de la Subdirección de Servicios Administrati-
vos de la Dirección Administrativa y Financiera, de la 
Subsecretaría Corporativa de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 3º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes. 

Artículo 4º-: El presente nombramiento cuenta con 
el saldo de apropiación suficiente para respaldar las 
obligaciones por concepto de servicios personales y 
aportes patronales durante la vigencia fiscal en curso, de 
acuerdo con la certificación expedida por el Subdirector 
Financiero de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 del Decreto Distrital 816 de 2017.

Artículo 5º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. -  
SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

Resolución Número 114
(Octubre 30 de 2018)

“Por la cual se corrige parcialmente el artículo 25 
de la Resolución 104 de 2018.”
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LA SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por el artículo 45 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y,

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución 104 del 23 de octubre 
de 2018, se establecieron los parámetros para la ad-
ministración, seguridad y la gestión de la información 
jurídica a través de los Sistemas de Información Jurídi-
ca –SIJ- existentes en el Distrito Capital, entre ellos, el 
Sistema Único de información de Procesos Judiciales 
del Distrito Capital - SIPROJ-WEB.

Que en el Capítulo VII ídem, se establecieron las dispo-
siciones relacionadas con el SIPROJ-WEB, precisando 
en el artículo 25 ibídem, la definición y el objeto de 
dicho sistema, pero incluyendo equivocadamente en 
el primer inciso del mismo, la definición del Sistema 
Iberoamericano de Defensa de los Intereses del Estado 
—SIDIE, cuya definición está contenida en el artículo 
22 de la citada Resolución 104 de 2018.

Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Ad-
ministrativo y de lo Contencioso Administrativo, esta-
blece que en cualquier tiempo y de oficio, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras.

Que por lo anterior, se hace necesario corregir el primer 
inciso del artículo 25 de la Resolución 104 de 2018, 
en el sentido de transcribir la definición y el objeto del 
SIPROJ-WEB.

Que en mérito de lo anterior, 

RESUELVE:

Artículo 1. Corríjase el primer inciso del artículo 
25 de la Resolución 104 de 2018, el cual queda así:

“Artículo 25. Definición y objeto del SIPROJ-WEB. 
El Sistema Único de información de Procesos Judicia-
les del Distrito Capital, en adelante SIPROJ-WEB, es 
una herramienta desarrollada en ambiente web, que 
permite acceder en cualquier momento a la información 
de los procesos y actuaciones de todos los organis-
mos, órganos y entidades del Distrito Capital, desde 
cualquier sitio conectado a Internet. Los organismos y 
entidades ingresarán a los módulos del sistema a tra-
vés del otorgamiento de una contraseña. SIPROJ-WEB 
permite realizar actualizaciones y consultas generales 
parametrizadas y estadísticas según los diferentes 
perfiles en materia de competencias públicas y al rol 
autorizado, y por tanto, el acceso y las funcionalidades 

disponibles para los usuarios que ingresan al SIPROJ-
WEB, dependen de los permisos asignados por el 
administrador del sistema, previo requerimiento del 
respectivo organismo y entidad Distrital.”

Artículo 2. Vigencia. La presente resolución rige 
a partir del día siguiente al de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).

DALILA ASTRID HERNANDEZ CORZO
Secretaria Jurídica Distrital

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

Resolución Número 0493
(Octubre 11 de 2018)

“Por medio de la cual se efectúa un 
nombramiento en un empleo de libre 

nombramiento y remoción”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER
En ejercicio de sus atribuciones legales, y en 

especial las conferidas en el numeral primero del 
artículo 1° del Decreto Distrital No. 101 de 2004, 
y el Decreto Distrital No. 081 del 7 de febrero de 

2018, y

CONSIDERANDO:

Que el empleo de Asesor, Código 105 - Grado 06, 
del Despacho de la Secretaría Distrital de la Mujer, se 
encuentra vacante en forma definitiva desde el 12 de 
septiembre de 2018.

Que JOHANNA CÁRDENAS BELTRÁN, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 53.008.134, cumple 
con los requisitos mínimos, previstos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales, 
adoptado mediante Resolución No. 0484 del 21 de 
diciembre 2015, adicionado por la Resolución No. 
0017 del 15 de enero de 2016 y modificado por la 
Resolución No. 0358 del 18 de julio de 2016, confor-
me a lo establecido en el Decreto Distrital No. 367 de 
2014, “Por el cual se actualiza el Manual General de 
Requisitos para los empleos públicos correspondientes 
a los Organismos pertenecientes al Sector Central de 
la Administración Distrital de Bogotá D.C. y se dictan 
otras disposiciones”, para desempeñar el empleo de 


